
'! 5188 Miércoles 21 febrero 1990 BüE núm, 45

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la Que se dispone el
cumplimiento de lo fal/ado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en· reclamación promovida por don
Fide/ Diez Pérez contra acuerdo del Registro de 1 de mayo
de 198/.
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En la reclamación económico-administrativa promovida por «Cons
tructora Inmobiliaria Urbanizadora Vasco Aragonesa. Sociedad Anó
nima>J, ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, contra
Resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981, se ha dictado,
oon fecha 12 de mayo de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fallo,
cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Eoonómico-Administrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por don José Manuel Martín Alonso, en

4577 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
:. de la Propiedad lndwtrial. por la que se dispone el

cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
" Administrativo Central en reclamación promovida por
.«Constructora Inmobiliaria Urbanizadora Vasco Arago
nesa, Sociedad Anóf)ima», contra acuerdo del Registro de
1 de mayo de 1981.

4576 'RESOLUCION'de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial.. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administralivo número 137/1984, promovido
por «Revlon (Suisse). Sociedad Anónima», contra acuerdo·
del Registro de 14 deocluhre de 1983. Expediente de marca
987.632.

En la reclamación' económico-administrativa promovida por don
Fidel Diez Pérez, ante el Tribunal Económico-Administrativo Central,
contra Resolución de este. Registro de fecha 1 de mayo de 1981, se ha
dictado, con fecha 11 de. febrero ,de 1988._ por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El· TribUfial. EconómiCO--Administrativa. Central, en Sala. en la
reclamación' promovida por don Fidel Diez Pérez, contra la Resolución
de la Dirección Generaldel Registro de la Propiedad Industrial, de fecha
1 de mayo de 1981. sobre liquidación ,de tasas de manteni~ien~o de
derechos. acuerda: Desestimarla, declarando procedente la eXigencia del
complemento. impugnado.»

.. En-su, virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo. prevenido en
la Ley de- 27" de diciembre de 1956. ha, tenido a bien disponer que se

"cumpla en sus.. propios tétminos- la referida" sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. &-
Madrid. 30 de noviembre de 198-9.-EI Director general, Julio

Delicado Mont:efO.Rías~

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Inclustria!.

En el recurso cODtencioso-administrativo número 137/1984, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Revlon (Suisse),
Sociedad Anónima», contra- resolución de este Registro de 14 de octubre
de 1983. se ha dietado, con fecha 4 de noviembre de 1988. por la citada
~udiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es C0mo
SIgue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en
nombre y representación de ··Revlon (Suisse), Sociedad Anónima", y
revocando la resolución del Registro de la Propiedad Industrial recu~

rrida, debemos' declarar y declaramos conforme a Derecho la inscripción
de la marca "Sensations" en el Registro de la Propiedad Industrial; sin
costasJ>.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de t 956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en e! «Boletín Oficial del Estado)JI,

1.0_ que comunico a V. s.
Madrid,. 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

:pelicado- Montero-Ríos.

- Sr. Secretario general de~ Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de' la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declaradiJ firme. en' el recurso
eontenciosrradministrativo número 2.26211986. promovido
por «José Medin4 y Com¡xzñia.. Sociedad Anónima»., con
tra· tJJ:UJ!f'dos del Registl'O de 20 de diciembre de 1984-Y 15
de joJio de 1986;. ' .
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RESOLUCION tie'3V tie'noviembre·de·198!k del Registro
de la Propiedád. 1>ubc;lTial; per la· que se dispone el
cumplimiento- de Jo.IaJladu por el Tribunal EconómtcO
Ad",inistr.atiW1- CentrtJl, en reclamación-- promcvida por
«Manufacturas' Metálicas CanaJs. Sociedad. A1fÓnima»,
contra IIl:Ui!rdo defRegistro de 1 de may<> de 1981.·

En Ia~reclamación·ecouóIJtico.edmiuisil:ativapromovida por «Man\)
faetUráS Metálicas Canals; Sóci~órrim"'" ante el Tribunal Econó
mioo-Admlnistrativo Central;: cont:nr~Resoluciórt de' este' Registro de
fecha 1 de. mayo.deJ981, se blnüctado, COJl'fec:ha 12 de mayo de 1'187,
por el citado. Tribunal... el siguiente. fa1lQ, ct!Ya parte. dispositiva' se
transcribe:

«El Tribunal- Economiro-AdministraSivo: Central,. en ,Sala., en la
reclamación promovida por: don- Franciseo Canal$, Uopart,.en nombre
y representación de "Manufae:turao Metálieas Canals, Sociedad An",
riima", COntra h> Resolución de la- Direccióll.Gencmde1 Registro dc.la.
Propiedad Industrial, de fecha- 1 de mayo da-1981, sobroliquidación de
tasas de mantenimiento de derochos,aeuerda:' Desestimarla, declarandQ
pro<edenle la C'JIigencilOdeb:omplementnimgngna<lo;,.

En Sl10 vii1u~-:este Orga~.en ewnpl~'dct lo' prevenido- en
la Lq.. de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer,.que se
cumpla en~ sus' propios- términos- la referidasentenaa. y se publique el
aludido falJo.en et «Boletin. Qfieial del EstadO».

En el recurso oonteriCioso-administrativo número·2.262f1986,: inter'"
puesto ante la Audien¡U Territorial. de Madricl por «1""" Medina y
Compañia.. Sociedad Anónima»;. contra resoluciones de este· Registro de
20 de diciembre de 1984.y 15 dejulio de 1986, *' ba dietado; con-fecha
20 de mayo de 1989, pov la citada Audiencia, sentencia. deelarada firme,
cuya pa¡:te:. dispositiva-e5'como·:sigue; ~

«Fallamos: QUe. estimando'. el'n::curso conten:cioso-administrativo
interpuesto> en' nombre' de la Entidad, "J_ Medina y COJIIllUlÜl4
Sociedad Anóni.ma:·, contra-las-resoluciones dietadas por el Registro. de
la Propiedad Industrial de fecba. 20 dediciembre de. 1984, concediendo
el registro de la marca 104988S,denomiDatlva "Parsif.l!~, para produc
tos deUt· clase, 25, ..,,~ caImcIo,' sombren:rlli\ ... filvo.·.de la·
solicitatUe doña Maria Asunción ViUaa-mi1 Amor; y contra; la de 15 de
julio de 1986. que·desestimó·el recurso de reposición interpuesto contra
la anterior; debemos declarary declanunosla'D,alidadde las.reso1uciones.
recurridas; porser contrarias a Derecho. y en:su ·consecuencia.debemOff
declarar y-dcclara.mos que procede cancelar:. y anular el fe$istro- con~
dido de la marea 1049885 "Parsifal~; sin, haeer·impos¡cion de las
costas.» .

En su virtud. este Organismo, en .cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de ·27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Bolenn OQcial del Estado».

Lo que comunico a V.,S.
Madrid, 3(} de ooviembre de 1989.-8 Director general, Julio

Delicado Mon~Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

Lo que:"comuiricoaY. S. ,
Madrid, 30 de noviembré.de" 198!A~a·.Di=tnr pera!, Julio'

Delicado Monten>Río!t.. ' .

Sr. Secre1ari<> senem delR_de la PRÍpiedad lndusUiaI.-

En su· virtud. este Organismo, en cumplimiento, de. lo prevenido en·
" la Ley de 2Tde diciembre'de 1956. ha tenido a bien disponer que se

'cumpla· en sus propios· ténniDos la referida sentencia y se publique el
aludIdo rallo enel.Boletín Ofit:ial detEstado»,

"
Lo' que cOmunico a- \C S.
Madrid, 30 de noviembre de. 1989.-8. Director general, Julio

IA:Jicado Montl::rOo.-Ríos.

Sr. Secretario.geneml,del Regio"" de la.Propiedad Industrial. ;
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Apellido~ y nombll:' DNI

ANEXO

Relación de Agentes de la 'Propiedad industrial

nombre y representación de· "Constructora Inmobiliaria Urbanizadora
Vasco Aragonesa. Sociedad· Anónima", contrata Resolución de la
Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de
mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «B,oletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro-Especial-de.Azentes.de
la Propiedad Industrial presentada por losseñores.que.se relacionan en
el anexo a esta Resolución.

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20.de
marzo de 1986 y Reglamento para su ejecución de JO de octubre de
1986,

Esta Dirección, a,propuesta'de 1a Secre1aria Gene1'aI, ha-acomado-5e
proceda a'la inscripción de,los interesados en ·el-t:itado RegistTO',previo
juramento o promesa de .cumplir fiel y legalmente su cargo. .guardar
secreto profesional )' no representar ,Intereses opuestos en un mi5mn
asunto.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de diciembre de 1989.-cl Direetorgeneral, Julio 'Deli...

cado· Montero-'Ríos,
Sr. Secretario general del Registro, de la Propiedad 'Industrial.

RESOLUC/ON de 29 de dii:ienibtr,de 1989, del RegiSlro de _
la Propiedad 1ndwtrial, por Ja' que se diSpone ~I ciJ.mpli
miento de la senlenéia dictada por la Audiencia '['."rdorial
de Madrid. declarada firme. en el recurso cántericio$o
administrativo número 928/1984. promovido "por don
Hubert Wiese Masal/es, caniro acuerdos ,del Registro de 3
de enero de 1983 y 6 de marzo de 1984.
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4581 RESOLUCIONde 29.de diciembre de /989. del Registro de
la Prop;edad Industria!, por Jaque'_sedispone~cumpli~
miento de la sentencia dK:tada por la Audiencia Ter"riJorial
de 'Madrid, declarada firme, eneJ'flecurso contencioso
administrativo··número 20611985~ .promovido fJOf «Alter,
'Sociedad AnÓf'Jima», amtra .aeum/os de/Registro ·de 20-de
junio de 1983 y 26 de octUbre de 01984, Expediente de
-marca!].011.307, '

En e¡' ru:mso >.coÍ1tenciOso-edriiin~o,n.jtDero206l1-985, ,_nner
puesto -ante la Audiencia' rrerriterial ,de MadridpOT «Alter, -Sociedad
Anónima», contra ,Resoluciones de-esteRegistro.:de 20 de junio de 1983
y 26 <le octubre de 1984,.",badictlOdo, con fecha 18,de mayo de 1989.
por la citada Audiencia, sentencia, declarada tinne,cuya 'partedisposi·
tiva es como sigue:

«F~Que'~s.tiImlndo-·el ceCurio,coñtenciOso4dmin~tivo';
,U1terpllesto por don,Qegorio ,Puche1ltnn. ,,,ulOmbre.y '~re$ClIl1aoi6n

de"Aher, 'Sociedad Anónima", contra1as -Resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de·fechas''20 de junio <le 1983 y 26 de octubre
de.l984, debemosd1ectarar y declaramoS-',n1J1as' dichas ,resoludbnc.s por
no ser ajustadas a Der:echo,y debertlOsdedatar y dectarahId6~ que'
procede la -concesión· de la·marca -objeto del·presente recurso:.para los
productos que se tienen interesados. condenando a la A,dministracióna
otorgar la protección registral correspondiente. Sin hacer expresa impo
sición de las costas de este recurso.»

Sr. -Secretario general del ·Registro·de-Ja-Pr-opitdad ·Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-El-Director ,general. Julio Deli

cado Momere-Ríos.

En su vIrtud, este Organismo, en cumplin\lento de lo prevécido en
la Ley de 27 de <llciembrc'de' 1956, ha lenid<rabten .disponer.que se
cumpla en sus propios términosia referida sentencia y se publique el
aludido falio en el «Boletín Oficial del Estado».

En el recursocontencioSCH.dministralivo número 928/1984, interM

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Hubert Wiese
Masalles, contra Resoluciones de este Registro de 3 de enero de 1981 y
6 de,marzo de 1984, se ha dictado, con fecha 6-de noviembre de 1987,
poda ciladaAudiel1cia,.sentew.<ia. declamd.a fume. cuya parte disposi.
,tiva..es como sigue:' 1

En su vinud, este Organismo, _en cumplimiento de lo .prevenido en
la l.ey de 27 de diciembre de 1956, ha .tenidD·-a ·bien disponer Que 'Se
cumpla en sus propios términos lareferidasc:ntencia y se .publique el
aludido fallo en e1-«Boletín Oficial del Estado».

~ «f.allamos: Queatimando•.cDIiI\G.eStimam'D6,'1:1TeCUrso,COIltencioso
admilliSlra'ivo int__ olProcunodonie1os Trib_.Jooé
LwPinto Marabotto. ,_ en nombre 'Y ~tación 'procesal <de don
Hubert Wiese Masalles,',_4a"RnolueiÓD ..<lebR~ de la

'Pmpiedad In<I_de .>.de'","""lId")8~l'l1b1icado_",¡ 1 do Ilbril de
dicho 'año,,-poJ' Is,:que-se.le dene¡ó-Ja "'OD!lce!lión de' :18 ,marca 'Dúmero
'9&9.473 "Univex",' clase 35. debemos:.declarary declaramos -dicha
,Resoroción, --así romD" Ja desestim3toria '---delc::recurso, de YePOSición
.ffiterpuesto cQntraria .a'Derecho,·de·6 de,mattode J984,:,y... -,en:--su ,
OODSeCUezlcia, 'anuJamosambas, Resmuciones "Y d.eclaramos -el.derecho

,..del demandante.a;usar.1a,'denominación-·"Univu·· ,para distinguir toda
-clase -de productos '~de -materia] -de-esc:rito:riO"'Y ,"5tt:-im1JOrtaci~ 'Y
~exportación. ,y- "Ordehar 4a-4-n:5cripGjón ,de' 'la.-mar.canúmero "989.47:3 
""'Uni-vex", 'clase:j5,.pam ampamr::sef.Vicics .de, -importación y exporta-

. ción, y todo ello sin ilacer_declaración,"Sobre las 'Costas procesalcs:!*

RESOLUCJaN de 30 de nuviembre de 1989. ,delRegiStro '
de Ja Propiedad ·Industrial, ¡JOr.'la que- se dispone' el
cum¡jli-mümto de lo ;/bllado porl!/ Tribunal "EcmtúmiCO
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Guillermo FeaJ Otero.·;contraacuertio delR~To de,! de
moyo -de 1981.

RESOLUCJON de 14 de diciembre de 1989.deJ Registro de
la Propiedad Industrial,.· por.1o quRSI! acuer,dL1n ;i7l6cripcio
nes en el Regiszro EspeciAl de Agentes ¿e la Propiedad
Induszrial.

,~n -la .reclamación «onómico--administmtiva -promovida- por-don
GuIllenno 'FealOteroante el Tribunal 'Económico-Administrativo
Central: contra Resolueiónde-este·Registro'de-fecha-l de mayo de --1981.
se ha dietado; 'con fecha 1I de febrero de 1988, por el citado Tribunal
el siguiente fallo, cuya 1'arte dispositiva se transcribe: '

«El Tribunal .Económico-Administrativo Central en Sala. en la,
reclamación promovida por don -Guillermo Feal Otero,. cOntra la
Resolución de la Dirección General. del 'Registro de-la Propiedad
Industri.al..de fecha I de mayo de 1981, sobre liquidación de Tasas de
mantemmlento de ,derechos,.acuerda: Desestimarla. declarando proce~
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido amen disponer-Que se
cumpla -en sus propios lénninos la referida sentencia y se ,publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.....EIDirector genereI, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indu&triaL
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Edo Salvador, Miguel
Más de Roda y Griño, David de
Ortega Perez, Rafael
Sanabria FernándCl de Pinedo. Onésimo
Tray Bousoño, Francisco-

73.372.989
145,760

42,802.666
200.226

45.415.120

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 29 de :noviembre de 1989."';EfDirector ,general, Julio

DeliQldo Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la -Prolliedad :IndustriaL


